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OBJETIVO: La intervención de la comunidad en la organización, control, 
gestión y fiscalización de las instituciones del sistema de salud en 
conjunto.

Dicha Resolución determina que las funciones de coordinación y 
asistencia técnica de las PPSS, estarán en cabeza de la Oficina de Gestión 
Territorial, Emergencias y Desastres del Ministerio de Salud. A su vez, las 
entidades territoriales asumen la garantía y gestión sobre los procesos de 
participación social en salud, a través de apoyo y acompañamiento, pero, 
siempre respetando su autonomía.
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El Ministerio de 
Salud y Protección 
Social a través de 
la Resolución 
2063 de 2017, 
adopta la Política 
de Participación 
en Salud- PPSS.

¿EN QUÉ CONSISTE?
 Este mecanismo se define como el proceso de captura de foto 
y huella, asociado a la autorización de ingreso para 
reconocimiento biométrico, en los lectores de huella dactilar, 
ubicadas en las puertas de la  Institución tanto, para ingresar 
como para salir, así mismo la firma del consentimiento para el 
tratamiento y almacenamiento de datos personales.

¿QUÉ HACER PARA REGISTRAR MI HUELLA E INGRESAR?
 Paso 1: Diríjase a los puntos de enrolamiento (Ubicados en área 
de ingreso a Urgencias y Área de Facturación de Consulta 
Externa, primer piso).

Paso 2: Presente su documento de identificación, informe a qué 
área de la Institución se dirige, registre sus huellas, toma de foto 
y firma de consentimiento de reserva de información.

Paso 3: Ingrese a la Institución, colocando su huella en el lector 
que habilita su ingreso.

TENGA EN CUENTA
• El permiso para ingresar se habilita por 12 horas; si usted 

debe dirigirse a otra área que posee control biométrico, debe 
reportar para que su huella sea habilitada en dicho lector.

• Áreas con control de acceso biométrico: Urgencias, Unidad 
de Cáncer, Unidad de Neurofisiología y Torre principal.

• Si usted es ACOMPAÑANTE del paciente hospitalizado, se 
autoriza su ingreso por 24 horas, únicamente para el servicio 
donde se encuentra su paciente. 

• Una vez haga su registro de huellas, foto y firmas, para los 
demás ingresos a la Institución, solo debe reportar su ingreso 
y se habilitará su huella para acceder.

• Los menores de 10 años NO hacen enrolamiento (registro de 
huella).

• Los pacientes con cita de medicina especializada son 
autorizados el día anterior a la cita y no hacen enrolamiento.

• Cada punto de enrolamiento tiene dos filas, una para los que 
ingresan por primera vez y la otra para activar huellas de los 
que ya hicieron registro.

• En las filas se da prioridad de atención a la población 
preferencial (madres embarazas, adultos mayores, madres 
con niños en brazos etc.)

PROCESO DE 
RECONOCIMIEN-
TO BIOMÉTRICO 
DE VISITANTES 
QUE INGRESAN 

AL HOSPITAL

Nos complace informar, 
que, desde el pasado mes 

de junio de 2018, el 
Hospital Universitario de 
Neiva, implementó como   
estrategia de seguridad 

institucional y de sus 
usuarios, el registro de 

huella digital para el 
ingreso a la Institución.



AVISO IMPORTANTE
Señor(a) Usuario(a)

La E.S.E Hospital Universitario HMP,  se permite informar los mecanismos de 
escucha dispuestos para usted,  a la hora de presentar Peticiones, Quejas, 
Reclamos, Felicitaciones,  con ocasión de la prestación de nuestros servicios.

Ellos son:

SU COLABORACIÓN ES IMPORTANTE PARA GENERAR 
TRANSPARENCIA Y MEJORAMIENTO CONTINUO INSTITUCIONAL

Agradecemos reportar actos de corrupción, quejas, reclamos, 
sugerencias, felicitaciones  que usted evidencie en los procesos de 

atención de trámites y servicios de nuestra institución.

• Buzones de Sugerencias. (Ubicados 
en los diferentes servicios de nuestra 
institución).

• Presencialmente: Oficina  de Atención 
al Usuario.

• Teléfonos: 8715907 ext 1113

• Correo electrónico:
 siau@huhmp.gov.co

• Página WEB:
 www.hospitalneiva.gov.co
 Link Peticiones, quejas, reclamos, 

felicitaciones.
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QUÉ ES EL CONTROL 
SOCIAL?
Es una forma de participación 
ciudadana que permite a los 
individuos y a las 
organizaciones de la sociedad 
influir, orientar, corregir, rectificar 
las decisiones, el manejo de 
recursos y los programas 
públicos del Estado.

ALCANCE DEL CONTROL 
SOCIAL
• Solicitar la información 

pública que se requiera para 
el desarrollo de su labor. 

• Presentar observaciones de la 
labor desarrollada a la 
entidad correspondiente. 

• Presentar peticiones, 
denuncias, quejas y reclamos 
ante las autoridades 
competentes. 

• Participar en audiencias 
públicas de rendición de 
cuentas de la entidad 
correspondiente, ya sea en 
forma presencial o virtual (a 
través de herramientas o 
canales tecnológicos).

MECANISMOS JURÍDICOS 
DEL CONTROL SOCIAL, PARA 
OBTENER INFORMACIÓN:
• Derecho de petición
• Audiencia Pública
• Peticiones
• Rendición de cuentas

El pasado 6 de septiembre de 2018, se llevó 
a cabo la 2 Jornada Educativa a Usuarios del 
Hospital Universitario de Neiva, cuyo tema 
apunta a incentivar la participación social y 
comunitaria de estos actores del proceso de 
atención.

Los temas desarrollados fueron:

• Política de participación social Resolución 
No. 063 de 2017, a cargo de la Profesional 
Universitario Referente de Participación 
Social, de la Secretaria de Salud 
Departamental Dra. Mónica Fernández.

• Proceso de Atencion y trámite de PQRSD y 
Control Social en el Hospital, a cargo de la 
Profesional Universitario de Atencion al 
Usuario, Francy Elena Rojas R.

• Socialización del Día de la Prevención del 
Suicidio, a cargo de la Secretaría de Salud 
departamental.

CAPACITACIÓN A USUARIOS


